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: MANUEL MOLINA -JALIL o o e 
o * SUBINTENDENTE JURIDICO DELLA 

ri oufcaa JMATENDENCIÓ DEVCOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 3    
iS Ignora : EL y lea A ent Bb boys q a 
SS qe CONTIENDA e Ln 

e, osun* sE ¿Foie a "COITO PERO. 1 ORO orita. Turoj 

QUE. e. Se: Enero de 995 y se, “ha ótof do ante. Notaria, Décim fuji to. der », . 

Cantón GuayAdy UL, “da: mide ¡pio 1iñóde 5 dale Ge capital “y: Arona del mia 
estatuto: de 'la compania LA ON o E . 

ss po aaa en le + ma A SA IR e A EN q E ES ”” 

o role A o 
0. a Aegis Ye: EN serial en su calidad de Gerente. dé Ta. o 
compañí Aur y 9 parole AU3gada Lorraine de Frei, ha presentado copias». o 
de dicha escritura; la misma' que reúne los. Fequisitos de Ley; Lo Maa 

  

-En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente. de e 
Compañías -mediante' Resol ciones Nos. ÁDM- 92- 489 de 18 de noviembre, ¿de 19927 Ys. me 

ADM- -92- 508 de diciembre 11 de 1992; . + o Ps A ps 0 

fo: obiaos e aj . ntoR E, 2/4, EL L Y E : mo : e o . 

ARTICULO: O A de icapitel do TRIAMIN:SCA., Bor q o 
TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES. MIL: acqiones de UN MIL, SUCR a. unas 
y, bJ-la Fefórha AP ea UnACO NS EattO en Ta Pererida AAN Begur a UN 

2 ay mob tdios Todos: ns l or min iosnaa Jim oriqH. . 
a ARTICULO. SEGUNDO.- DISPONER”.que, e tario-Béctino . Quinto 5% .Cantóh. 
Guayaquil, al margen de_la matriz de 14 E E PARE qu que”: En 3% PO + tome :- 
nota del contenido de. la PS REA ANO e eta arotación: a | 

.. Gre al a 

:  ARTIGULÓ drenccao l Disp ico ea MEPCantil del gsitón , 
GuayaquiD:” A) imsgriba la 'referida.- escritura pública junto" con la "presente. 
Resolición, archive: aña copia de. dicha escrituna y devuelva las restantes..com la: 

E :qé rá “inscripción .que:se ordena; y, ey ¿£umpla., las demás: prescripciófes: 
cont seas en la Ley, 48 Registro. a , Po a     E mar 

Als ¿contra Y DISPONER que el Notario Vigésimo Priméro der cántón e 
Guay UN anote £ifnar gen de la matriz de la escritura pública del.27 de ' marzo 
de LW, ar Ja guay? se constituyó la compañía en referencia, que:ha* procedido 
a aumentáre li Ygapital' y.a reformar su estatuto, mediante la escritura pública. que 
se. aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. S 

Mo 

. ARTÍCULO casino DISPONER «que un extracto de la indicada. escritura or 
pública se publique, por una vez; 'en uno de los, periódicos de mayor” circulación a 
enel. “domicilio. principal. de la Compañía. Un ejemplar de la publicación, deberá. A 
entregarse: a este Despacho, : . o AE ES 

CUMPLIDO, Vuelva: el expediente. o : o : | A . . 

  

na DADA y Firmada: en la Superin endencia | de Compañías, - -én; a 
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, Queda inscrita esta Resolución 

a foja 14.482, número 4.154 del Registro Mercanén y anotada ba 

jo el número 9,292 del kepertorio.- Guayaquil, siete de Marzo 

       
   

de mil novecientos noventa y cinco.- El kegistrador Merca 

    AS. HECTOR MIGUEL At NDRADE 

tagiurador Mercantil dal Cartón Guayaquil 

. Se tomó nota de lo ordenado en 

la Resolución a foja 11.537 del kegistro Mercantil de 1.991, - 

al margen de la inscripción respectiva.- yaquil, siete de -    
    

     

Marzo de mil novecientos noventa y ci El kegistrador Mer -— 

cantil.- 

AS. HECTOR MIGUEL AL 
Regittrador Mercantil dal 

 


